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LXV LEGISLATURA 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. : D;G.P.L. 65-Il-7-1240 
EXP. 3098 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente c.on la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología, con nú -LXV-II-lP-138 aprobado en esta fecha 

por la Cámara de Diputados éiel Honora le Congreso de la Unión. 
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PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICI ONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

Artículo Único.- Se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Ley Orgánica 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO S. 

El sentido de las votaciones de las sesiones de la Junta de Gobierno, 
así como las actas de las sesiones serán publicadas en el sitio de 
Internet del CONACyT, en los términos que para ello establezca la ley 
de la materia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el , iente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTAD S DEL HONO 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 22 de sep 1iembre de 202 

Dip. Santiago Creel Miranda 
Presidente 
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